
q.(;.v.V" -

C.~G:~Bau~:~{f'!(J H.~:c:;~();"~Al f)E 
~·~ ~i :\N(~ .. \ \:EL ;,r·,.:\ 

(_:{;NS fi~~ . .t (Y 1.~ }: (; ll () I\ ... ~ .Il..~ 

JfJ([gJ!EffJl/1)@/JE ([uJJff§'JEJ@lwiG!í@P!idiZ 
¡yv (!JJ(§J~ 2CJ2:ip!3@/Ei1J1Er!i/J!lfl(lfJ/ [JE 

H!!ancavc!ic.;:.. 09 de abFi! de ?Oló. 

VISTO: 

El acta, del Consejo Regional de Huancavelica de sesión ordinaria, celebrada el 09 
de aibrtl de 2026, con el voto unánime de sus integrantes; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, economIca y 
ad~i~strativa en los asuntos de su competencia, conforme al Artículo 191 º de la Constitución Política 
mo ifi ado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional , del Capítulo XIV del Título IV, sobre 
De c ntralización, concordante con el Artículo 31 ºdela Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización 
y c n I Artículo 2º de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Que, los Artículos 188º y 192º de la Ley Nº 27680- Ley de Reforma Constitucional , 
Ca[1tro XIV del Título IV, sobre Descentralización, establecen que el objetivo fundamental de la 
des e tralización como forma de organización democrática y de política permanente del Estado, es el 
des r olio integral del país; debiendo los Gobiernos Regionales asumir competencias para promover el 
des r olio social, político y económico en el ámbito regional. 

Que, el Consejo Regional es el órgano supremo y representativo del Gobierno 
Re~1of al Huancavelica, que ejerce funciones normativas y fiscalizadoras, siendo la instancia donde se adoptan 
los · s importantes acuerdos; tiene la facultad de ejercer su función normativa, fundamentalmente, para: 
Pro ver el Desarrollo Regional, Regular la Administración Regional y Fomentar la Participación Ciudadana. 

Que, mediante Oficio N° 021-2026/GOB.REG.HVCA/GSR-H/G, de fecha 30 de 
mal 1 de 2026, el Gerente Sub Regional de Huaytara, comunica al pleno del consejo regional , actos de 
inje e cia administrativa en la Sub Regional de Huaytara, por parte de un miembro del colegiado regional, por 
eje u ar actos de control laboral directo en al Red Integrada de Salud de Huaytara, verificando la 
doc entación del personal asistente y personal con licencia, así como la situación de los vehículos de la 

ción, levantando acta para dicho fin, contraviniendo la directiva aprobada mediante RCR Nº 025-
GOB.REG.HVCA/CR. 

Que, conforme dispone el artículo 16, literal b, de la Ley N° 27867 (modificado por 
la L~ N° 31433) establece explícitamente que es derecho y obligación de los consejeros "Fiscalizar los actos 
de I órganos de dirección y administración del Gobierno Regional u otros de interés general , sin necesidad 
de municación previa" . 

Que, el Reglamento Interno del Consejo Regional de Huancavelica, en su artículo 
4, ~~ral B, refuerza esta facultad al señalar que "Los consejeros y consejeras Regionales ejercen 
indi i ualmente funciones fiscalizadoras" y que estos actos "no pueden ser materia de limitación, retardo ni 
obs cción por ninguna autoridad". 

Que, el mismo artículo 16, literal e, de la LOGR faculta a los consejeros a pedir 
es directamente a los órganos de administración, los cuales deben atenderse en un plazo no mayor a 
s calendario, bajo responsabilidad del gerente general. 
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Que, conforme a los actuados y a los argumentos expuestos, el pleno del consejo 
relio{I acuerda declarar improcedente la solicitud del Gerente Sub Regional de Huaytara, sobre exhortar a 
los s -ores consejeros regionales a ceñirse al marco de sus atribuciones; ya que con ello se estaría limitando 
el e cho y obligación de los consejeros regionales de "Fiscalizar los actos de los órganos de dirección y 
ad i istración del Gobierno Regional u otros de interés general, sin necesidad de comunicación previa". 

Que, conforme dispone el Articulo 39º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de 
go~iernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
internbs del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad de practicar 

erminado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobierno 
nales el Consejo Regional; 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR improcedente la solicitud del Gerente Sub 
Re~idinal de Huaytara, sobre exhortar a los señores consejeros regionales a ceñirse al marco de sus 

ciones; limitando el derecho y obligación de los consejeros regionales de "Fiscalizar los actos de los 
os de dirección y administración del Gobierno Regional u otros de interés general, sin necesidad de 
nicación previa" . 

ARTICULO SEGUNDO. - EXHORTAR al Gerente Sub Regional de Huaytara, 
oto~g¡ue las facilidades necesarias a los consejeros regionales que, en cumplimiento de sus funciones 

izadoras, ejecuten acciones de control en dicha institución. 

ARTICULO TERCERO. - Comuníquese el presente Acuerdo de Consejo Regional 
al Eliecutivo Regional, e instancias pertinentes para su cumplimiento conforme dispone. 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 

GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA . 
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PRESl)EIITE ~ COMSUJ ~ 




